
 
“2022 – 40° ANIVERSARIO DE LA GESTA HEROICA DE MALVINAS” 

 

Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

********** 

MINISTERIO DE SALUD 

 

 

 

ACTA DE PREADJUDICACIÓN 
 
 

En la ciudad de Tolhuin, a los 19 días del mes de Octubre del año 2022, siendo las 12:20 hs., se reúnen 

la Comisión de Preadjudicación designada mediante Resolución Ss.A.F.Z.S N° 151/2022, integrada 

por los agentes: Muñoz, Virginia Ramona, Legajo N° 16935700/00; Zenteno,Marcelo Dario, Legajo 

N° 32135979/00 ; Borrell, Cintia Vanesa Legajo N° 30542663/00; ello a fin de proceder a la 

preadjudicación de la Licitación Privada N° 10/22 RAF 525, referente a adquisición de reactivos 

destinado al Laboratorio del Centro Asistencial Tolhuin, dependiente del Ministerio de Salud provincia, 

tramitado por Expediente N° MS-E-44441/2022. 

 
 

CONSIDERANDO: 

1.- Que del Acta de Apertura de Sobres realizadas en fecha 03/10/22, surge que se presentaron ofertas 

por parte de las siguientes firmas: 

• Bernardo Lew S.R.L CUIT N° 3070765329-5 
• Distribuidora Uruguay S.R.L CUIT N° 307078827-8 
• Ormaza de Paul Roberto Sergio CUIT N°20-12284563-0 

• Mg Pharmacorp S.R.L CUIT N°3078186097 
 

2.- Que, de la documentación adunada por los oferentes, surge que las mismas se ajustan a losrequisitos 

formales establecidos en los pliegos de bases y condiciones. 

 

3.- Que la oferta presentada por las Firmas: Bernardo Lew S.R.L CUIT N° 3070765329-5, Distribuidora 

Uruguay S.R.L CUIT N° 307078827-8, Ormaza de Paul Roberto Sergio CUIT N°20-12284563-0, Mg 

Pharmacorp S.R.L CUIT N°3078186097, seajustan a los requisitos técnicos solicitados en el pliego de bases y 

condiciones particulares. Asi mismo se deja constancia que no cumplen las condiciones: Mg Pharmacorp S.R.L 

CUIT N°3078186097 en los renglones 74 y76 por no ajustarse al pedido que sea por método enzimático y no 

turbidimétrico y Ormaza de Paul Roberto Sergio CUIT N°20-12284563-0 en el renglón 88 por no ajustarse al 

pedido que sea de la línea líquida; por lo tanto, las mismas son inadmisibles 

 
4.- Que del análisis de las ofertas y planilla comparativa surge que resulta más económica la oferta dela firma :- 

Bernardo Lew S.R.L CUIT N° 3070765329-5, en los renglones N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 

9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29,30,31,32,33,34,35,36,37,38,39,40,41,42,43,44, 

45,87,109,115 y 116. 

- Distribuidora Uruguay S.R.L CUIT N° 307078827-8: en los renglones N°:85,91,92,118 y 119. 

-Mg Pharmacorp S.R.L CUIT N°3078186097; en los renglones 

N°:46,47,48,49,50,51,52,53,54,55,56,57,58,59,60,61,64,65,66,67,68,69,70,72,75,78,79,80,81,82,83, 

84,86,88,89,90,93,94,95,96,97,98,99,108,110,111,112,113,117 y 120. 

 

- Ormaza de Paul Roberto Sergio CUIT N°20-12284563-0 en los renglones 

N°:62,63,71,73,74,76,77,100,101,102,103,104,105,106,107,121 y 122. 

- Se eligió los precios económicos y técnicamente convenientes. 

- No se presenta empate en los precios 
 

: 
 

5.- Que, en virtud de lo expuesto, analizadas formal, técnica y económicamente la oferta corresponde 

otorgar el siguiente orden de mérito: 

En orden de mérito N.° 1 a la firma: - Bernardo Lew S.R.L CUIT N° 3070765329-5 Renglón N° 1, 2, 3, 

4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11,12. 

13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29,30,31,32,33,34,35,36,37,38,39,40,41,42,43,44, 

45, 109,115 y 116 . Se indica “oferta única” y se deja constancia que su precio no resulta 

inconveniente para el Estado (Dto.Pcial. N° 674/11, Art. 34, Punto 58). 

- Mg Pharmacorp S.R.L CUIT N°3078186097 Renglón N° 108. 

Se indica “oferta única” y se deja constancia que su precio no resulta inconveniente para el Estado 

(Dto.Pcial. N° 674/11, Art. 34, Punto 58). 



- Ormaza de Paul Roberto Sergio CUIT N°20-12284563-0 

Renglón N° 62,63,102,103,104,105,106 y 122. Se indica “oferta única” y se deja constancia que su 

precio no resulta inconveniente para el Estado (Dto.Pcial. N° 674/11, Art. 34, Punto 58). 

 

En orden de mérito N.° 1 los Renglones N.° 

46,47,48,49,50,51,52,53,54,55,56,57,58,59,60,61,64,65,66,67,68,69,70,72,75,78,79,80,81,82,83,84,86,90 

,93,94,95,96,97,98,99,120 a la firma Mg Pharmacorp S.R.L CUIT N°3078186097. En el orden de mérito 

N.° 2 los Renglones 

N°46,47,48,49,50,51,52,53,54,55,56,57,58,59,60,61,64,65,66,67,68,69,70,72,75,78,79,80,81,82,83,84,86, 

90,93,94,95,96,97,98,99,120 a la firma Ormaza de Paul Roberto Sergio CUIT N°20-12284563-0. En el 

orden de mérito N.°3 Renglones 

N°46,47,48,49,50,51,52,53,54,55,56,57,58,59,60,61,64,65,66,67,68,69,70,72,75,78,79,80,81,82,83,84,86, 

90,93,94,95,96,97,98,99,120 a la firma Bernardo Lew S.R.L CUIT N° 3070765329-5. 

 

En orden de mérito N.° 1 los Renglones N.°110,111,112 y 117 a la firma Mg Pharmacorp S.R.L CUIT 

N°3078186097. En el orden de mérito N.° 2 los Renglones N°110,111,112 y 117 a la firma Bernardo Lew 

S.R.L CUIT N° 3070765329-5. 

 

En orden de mérito N.° 1 los Renglones N.°88 y 117 a la firma Mg Pharmacorp S.R.L CUIT N°3078186097. 

En el orden de mérito N.° 2 el Renglones N°88 y 117 a la firma Bernardo Lew S.R.L CUIT N° 3070765329- 

5. 

 

En orden de mérito N.° 1 el Renglón N.°89 a la firma Mg Pharmacorp S.R.L CUIT N°3078186097. En el 

orden de mérito N.° 2 el Renglón N°89 a la firma Bernardo Lew S.R.L CUIT N° 3070765329-5. En el orden 

de mérito N.°3 el Renglón N°89 a la firma Ormaza de Paul Roberto Sergio CUIT N°20-12284563-0. 

 

En orden de mérito N.° 1 el Renglón N.°113 a la firma Mg Pharmacorp S.R.L CUIT N°3078186097. En el 

orden de mérito N.° 2 el Renglón N°113 a la firma Bernardo Lew S.R.L CUIT N° 3070765329-5. En el 

orden de mérito N.°3 el Renglón N°113ª la firma Distribuidora Uruguay S.R.L CUIT N° 307078827-8. 

 

En orden de mérito N.° 1 el Renglón N.°71 a la firma Ormaza de Paul Roberto Sergio CUIT N°20- 

12284563-0. En el orden de mérito N.° 2 el Renglón N°71 a la firma 113 Distribuidora Uruguay S.R.L CUIT 

N° 307078827-8. En el orden de mérito N.°3 el Renglón N°71 a la firma Mg Pharmacorp S.R.L CUIT 

N°3078186097. En el orden de mérito N.°4 Renglón N°71 a la firma Bernardo Lew S.R.L CUIT N° 

3070765329-5. 

 

En orden de mérito N.° 1 los Renglones N.°74,76,100,101,107 y 121 a la firma Ormaza de Paul Roberto 

Sergio CUIT N°20-12284563-0. En el orden de mérito N.° 2 los Renglones N°74,76,100,101,107 y 121 a 

la firma Bernardo Lew S.R.L CUIT N° 3070765329-5. 

 

En orden de mérito N.° 1 los Renglones N.°73 y 77 a la firma Ormaza de Paul Roberto Sergio CUIT N°20- 

12284563-0.. En el orden de mérito N.° 2 los Renglones N°73 y 77 a la firma Bernardo Lew S.R.L CUIT 

N° 3070765329-5. En el orden de mérito N.°3 Renglones N°73 y77 a la firma Mg Pharmacorp S.R.L CUIT 

N°3078186097. 

 

En orden de mérito N.° 1 el Renglón N.°85 a la firma Distribuidora Uruguay S.R.L CUIT N° 307078827- 

8. En el orden de mérito N.° 2 el Renglón N°85 a la firma Bernardo Lew S.R.L CUIT N° 3070765329-5. 

En el orden de mérito N.°3 el Renglón N°85 a la firma Mg Pharmacorp S.R.L CUIT N°3078186097. En el 

orden de mérito N.°4 el Renglón N°85 a la firma Ormaza de Paul Roberto Sergio CUIT N°20-12284563-0. 

 

En orden de mérito N.° 1 los Renglones N.°91 y 92 a la firma Distribuidora Uruguay S.R.L CUIT N° 

307078827-8. En el orden de mérito N.° 2 los Renglones N°91 y 92 a la firma Bernardo Lew S.R.L CUIT 

N° 3070765329-5. En el orden de mérito N.°3 los Renglones N°91 y 92 a la firma Mg Pharmacorp S.R.L 

CUIT N°3078186097. 

 

En orden de mérito N.° 1 los Renglones N.°118 y 119 a la firma Distribuidora Uruguay S.R.L CUIT N° 

307078827-8. En el orden de mérito N.° 2 los Renglones N°118 y 119 a la firma Mg Pharmacorp S.R.L 

CUIT N°3078186097. En el orden de mérito N.°3 los Renglones N°118 y 119 a la firma firma Bernardo 

Lew S.R.L CUIT N° 3070765329-5. 

 

En orden de mérito N.° 1 el Renglón N.°87 a la firma Bernardo Lew S.R.L CUIT N° 3070765329-5. En el 

orden de mérito N.° 2 el Renglón N°87 a la firma Distribuidora Uruguay S.R.L CUIT N° 307078827-8. En 

el orden de mérito N.°3 el Renglón N°87 a la firma Ormaza de Paul Roberto Sergio CUIT N°20-12284563- 

0. En el orden de mérito N.°4 el Renglón N°87 a la firma Mg Pharmacorp S.R.L CUIT N°3078186097. 



 

6.-Se deja constancia que no se recibieron ofertas para el renglón N°114, por lo que corresponde declarar 

desierto el mismo y tramitar su adquisición por cuerdas separadas. 

 

EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, ESTA COMISIÓN ACONSEJA: 

 

PREADJUDICAR:-A la firma Bernardo Lew S.R.L CUIT N° 3070765329-5 , renglón N° 1, 2, 3, 4, 5, 

6, 7, 8, 

9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29,30,31,32,33,34,35,36,37,38,39,40,41, 
42,43,44,45,87,109,115 y 116 de la Licitación Pública Nª 213/22, por la suma total de $ 4.745.306,81 

(PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SEIS 

CON 81/100) 

-A la firma Distribuidora Uruguay S.R.L CUIT N° 307078827-8: en los renglones 

N°:85,91,92,118 y 119 de la Licitación Pública Nª 213/22, por la suma total de $ 50.575 (PESOS 

CINCUENTA MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO CON 00/100). 

 

-A la firma Mg Pharmacorp S.R.L CUIT N°3078186097; en los renglones 

N°:46,47,48,49,50,51,52,53,54,55,56,57,58,59,60,61,64,65,66,67,68,69,70,72,75,78,79,80,81,82,83, 

84,86,88,89,90,93,94,95,96,97,98,99,108,110,111,112,113,117 y 120 de la Licitación Pública Nª 

213/22, por la suma total de $ 1.242.432,22 (PESOS UM MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y 

DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS CON 22/100). 

 
 

-A la  firma Ormaza de Paul Roberto Sergio CUIT N°20-12284563-0 en los 

renglones N°:62,63,71,73,74,76,77,100,101,102,103,104,105,106,107,121 y 122. por la suma total de 

$2.321.061,00 (PESOS DOS MILLONES TRECIENTOS VEINTIUN MIL SESENTA Y UNO CON 

00/100) 

 

 

 

 

 

 
No teniendo más que agregar, se da por finalizado el presente acto, firmando para constancia, en ellugar 

y fecha indicados en el inicio 

. 
 

 

 

 

 
 

Muñoz , Virginia Ramona CP Zenteno, Marcelo Dario Lic. Borrell,Cintia Vanesa 

Técnica de laboratorio Director de Compras y 
Contrataciones 

Jefe de Área de Laboratorio 

 

 

 

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas” 



 



Firmado Electrónicamente por 
jefe division BORRELL CINTIA VANESA 
Gobierno de Tierra del Fuego 

19/10/2022 15:04 
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